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—Serán suscritoi«8 i la GACETA—todos los pueblos 
del Arcliipielago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara, testo oficial y autentico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

2.a SECCION. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . C I U D A D 
D E M A N I L A . 

D. José María Díaz, Gobernador Civil de la provincia 
y Corregidor de esta Ciudad de Mamila. 

Hago saber: que con el fin de que tenga cum-
pliclo efecto lo prevenido en el art. 12 de las dis
posiciones vigentes relativas á la edificación y or
nato público, todos los propietarios de fincas ur
banas situadas en esta Ciudad y sus arrabales, dis
pondrán que dentro del término de 40 dias se 
blanqueen ó pinten los frentes de sus casas, así 
como los balconages que por su suciedad presentan 
mal aspecto; esperando no darán lugar á que este 
Corregimiento tenga que recordar á ninguno el 
cumplimiento de un deber que exije lav buena ad
ministración de todo pueblo culto. 

Dado en las Casas Consistoriales de la Ciudad 
de Manila á 5 de Enero de 1875.—José M , Díaz . 

importancia de la falta, quedando encardado el Arqui
tecto municipal, de vigi ar que diclias obras se efec
túen en la forma prevenida, y la Guardia Civil Vete» 
rana, de darme cuenta al vencimiento del piazo seña
lado de todos los propietarios infractoras. 

Dado en Manila k 5 de Enero de 1875.—José Mar ía 
Diaz. 
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D. José M a ñ a Díaz, Gobernador Civ i l de Id provincia 
de Manila y Corregidor de su Capital. 

Hago saber: que siendo muy repetidas las quejas 
que se reciben eu este Corregimiento respecto ai mal 
estado en que se eucuentrarr muchas aceras de las' ca
lles de esta Uiu iad y sus arrabales, y dispuesto á cor
regir esta ñi'ta, que tanto desdice del ornato de una 
poblañou culta, se insertan á continuación las disposi
ciones vigentes sobre el particular, que á la letra dicen: 

"18 Igualmente tienen obligación los propietarios 
de poner aceras á las casas que edifiquen, así como de 
reparar las existentes, siompre que estas se encuen
tran deterioradas. 

':19.. i í pavimento de las aceras, se .formará esclu-
sivameuto con piedra de China, y las losas se coloca
rán en sentido perpendicular desde el muro de !a casa 
al eje de la caU93 cuidando que las que ilescansen so
bre el borde de la acera, sean largas, para que no pue
dan levantarse fácilmente con los golpes que reciban. 

"20 Las losas se harán descansar sobre un ¡echo 
de hormigón, compuesto de ladrillo y argamasa, soste
nido á su estremidad esterior por un pretil de piedra 
que fórmvri el borde de la acera. Las losas estarán 

cj asentadas precisamente sobre argamasa y formarán 
^ un plano ligeramente inclinado hacia el eje de la calle; 

tendrán sus correspondientes arútas interior y esterior 
y las cunetas estarán incinadas hu-ia los sumideros 
generales." 

En süiconsecuencia, todos los propietarios que den
tro (iel término de 40 dias contados desde hoy 
inclusive, no hubiesen dado cump'imiento á lo preve
nido en las anteriores disposiciones, serán castigados 
con una multa de cinco á einenenta pesos, según la 

SECRETARIA DEL A Y U N T A M I E N T O 
D E M A N I L A . 

Yerificada por el Excmo. Ayuntamiento en 
Cábildo estraordinario del dia 2 del actual, la dis
tribución de cargos municipales para el corriente 
año, así como el nombramiento de los Sres. Re
gidores que han de ejercer la inspección y vi
gilancia en todo lo relativo á policia urbana y 
demás servicios que corren á cargo de la Ad
ministración Municipal en los diez Distritos en 
que se halla dividido esta Capital y sus arraba
les, lian resultado elegidos para ellos los Sres. si
guientes: 

Alférez Mayor. 
Sr. D. Gonzalo Tuason. 

Síndico Frocurador. 
Sr. D. José Muñoz. 

Inspector del sello y réseVo. 
Sr. D. Yalentin Teus. 

Inspector del Genfenteno. 
Sr. D. Juan Balbás. 

Inspector de la Contaduría ?/ Tesorería. 
Sr. D. Juan Balbás. 

Asistentes d los Sorteos de la Lotenu. ; 
Sr. D. Juan Balbás.1 
Sr. D. Andrés Ortiz de Zárate. 

Yo cal s de la Junta del Hospicio. 
Sr. D. Yalentin Teus. 
Sr. D. Ramón González Calderón. 

Vocales de la Junta de Instrucción primaria, 
Sr. D. Ramón González Calderón. 
Sr. D. Andrés Ortiz de Zárate. 

Inspector del Ateneo Municipal* 
Sr. D. Felipe M. Govantes. 

Insp otor de la ¡Escuela Mtinicipitl de niñas, 
Sr. D. Felipe M. Govantes. 

inspector de l".. Gasa-Watadero. 
Sr. D. José Vicente Yelazco. 

Inspector del mercado de la Quinta* 
Sr. D. José Muñoz. 
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Inspector del mercado de la Divisoria. 
Sr. D. Valentín Teus (interino.) 

Inspector de las Gasas Consistoriales. 
Sr. D. Bernardino Marzano. 

Inspectores de la Cárcel. 
Sr. D% José Cembrano. 
Sr. J ) \ Gonzalo Tuason. 

Inspector del l .er Distrito. 
Intramuros de la Ciudad. Sr. D. Felipe M. Go-

vantes. 
2. ° Distrito. Arrabal de Bi-

nondó la parte derecha 
del rio del mismo hasta 
la Divisoria Sr. D. Gonzalo Tuason, 

(interino.) 
3. er Distrito. Arrabal de Bi-

nondo la parte izquierda 
del rio del mismo hasta 
Santa Cruz Sr.D. Gonzalo Tuason. 

4. ° Distrito. Arrabal de 
Santa Cruz. Sr. D. José Muñoz: 

5. ° Distrito. Arrabal de 
San Miguel Sr. D. Andrés Ortiz de 

1 Zárate. 
6. ? Distrito. Arrabal de 

Sampaloc Sr. I) . José Cembrano. 
(interino.) 

7. ° Distrito. Arrabal de 
Quiapo Sr. D. José Vicente Ve-

lazco, 
8. ° Distrito. Arrabal 1 de 

San José Sr. D. José Cembrano. 
9. ° Distrito. Arrabal de 

Tondo Sr. D. Valentin Teus, 
(interino.) 

10. Distrito, Paseos, calza
das y jardines Sr. D. Juan Balbás. 
Manila 7 de Enero de 1875. — Bernardino 

Marzano. 

n i I T A 1 1 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 8 D E E N E R O 
de 1875, 

Ge/e de día de intra y extramuros.—El Comandante 
B. Valentin Lafuente.—De imagirtaria.—Eil Comandante 
D. Román Varron. 

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas 
núm. 5. Sargento para paseo délos enfermos, núm. 6.— 
Visita de hospital p provisiones, Artillería. 

De orden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador. — 
E l Coronel Teniente Goronel Sargento mayor, Fran
cisco de lorrontegut. 

MARINA. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N.056. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Costa S E , de España—Casco á pique en Cartagena. 

Según comunicación del Comandante de Marina y 
Capitán de puerto de Cartagena, el casco de la fra

gata blindada Teiuan, ida a pique en dicho puerto, 
durante la insurrección cantonal, se halla al S. 50° 
E . del ángulo occidentai del fuerte de S. Leandro, 
y al S. 27° 45' O. de la punta de Navidad, estando 
el cuerpo de proa rasante á ]a superficie de lámar, 
y sumergida la parte desde !a mesa de guarnición 
mayor hasta el codaste, que apenas se distingue, efecto 
de la voladura del pañol de popa que ocasionó el 
siniestro. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 18° NO. 
en 1874. 

Esta noticia se refiere á las cartas númg. 2 y 1Í8 y ai plano nú
mero 17 de la sección I I I . 

M A R NEGRO. 
Bocas del Dannbio.-Luz de Sulina. 

Respecto al aviso núm. 25 de 17 de Junio de Ib74, 
que trata de una luz fija roja, que se suponía en 
la punta septentrioaal de la entrada de la boca oe Su
lina, se ha salido que dicha luz áe euciende ó la banda 
septentrional de la entrada de dicha boca, en una torre 
redonda, de hierro y con cúpula verde, que se halla 
situada en la cabeza orientab o de fuera del múel e 
septentrional, y no en la punta i-^f-tentrional de la 
entrada como allí se decía. 

Esta noticia se refiere á la carta imui. 11'I de la sección I I I . 

M A R D E L NORTE. 

Belgica.-Nuevas luces del Escalda. 

Según anuncio del Ministro de Obras públicas de 
Bélgica, desde el 10 de Setiembre de, 1874, se en
cienden en la parte belga del Escalda, la^ cinco luces 
siguientes: 

l.,a La. lu?. de Kruisschans, en el Se horre, cerca 
del dique del cascajal de Oordam, es fija, blanca y 
de aparato dióptrico de cuarto orden; está á cinco 
metros de elevación sobre el nivel de la pleamar me
dia; é ilumina un arco de 270° hrcia el rio. 

2. a L a luz de Liefkenshok, en una caseta inme 
diata al degembarcadero del fuerte de Liefkemhok, 
es fija, blanca y de aparato dióptrico de cuarto orden; 
é ilumina un arco de 270° hacia el rio. 

3. a L a 1U:Í de Doei, en una caseta situada en 
la punta del muelle que forma espigón y desembar
cadero, es fija y roja entre el N. 13° 50' 0.( y el 
N. 0o 50' O., y fija y blanca entre el N. 0° 50' O. 
y el S. 13° 50' E , ; esta á 4,5 metros de elevación so
bre el nivel de la pleamar; y tiene aparato catadióptrico 
de cuarto órden. 

4. * L a luz septentrional de Federico, en una caseta 
contra el dique del fuerte viejo, es fija, roja entre el S. 
17° 50' E . y el H. 88° 50' O., y fija, blanca, entre el N. 
88° 50' O. y el N . 17° 50' O.; está a seis metros de ele
vación sobre el nivel fie la pleamar; y tiene aparato 
catadióptrico de cuarto órden. 

5. a L a luz meridional de Federico, en una caseta en
tre el dique del cascajal de Lillo, a 177 metros de la 
precedente, os fija blanca; ilumina entre el N . 50° O. y 
el N. 5o O.; esta a ocho metros de altura sobre el nivel del 
mar ; y tiene aparato catadióptrico de cuarto órden. 

Las dos luces de Federico marcan la enfiiación al N . 
27° O. 

Guando se baje por el rio, se irá de Doel á Federico, 
manteniéndose cuanto sea posible en el límite del sector 
blanco de la luz de Doel. Así que la luz septentrional 
de Federico pase de roja á blanca se gobernará por la 
enfilacion de las ados luces de Federico, no perdiéndola 
hasta cerca de Saeftingen. en el sitio en que dicha en-
fiiaciou corta el de las dos luces de Riband. 

Cuando se suba por el rio, se ira de Saeftingen a Fe
derico, siguiendo la eníijaciori de las dos luces de este 
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último lu^ar. Con esta derrota ae distinguirá á poco la 
luz roja de Doei, y así que esta se convierta en blanca, 
se dejará la enñiacion de las luces de Federico para di 
ri^irse hucia Doel, manteniéndose en el sector blanco 
de esta úitima luz. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 17° 50' 
NO. en 1874. 

Esta noticia se refiere :í las cartas niima. 526 de la sección 1 y 219 
.de la I I . 

OCÉANO A T L A N T I C O M E R I D I O N A L . 
Rio de la plata.-Gasco perdido sobre Montevideo. 

Según noticias, un barco de hierro se ha idc ;í pique 
ene¡ canal mas hon-lable, a1 S. de Montevideo, y cons
tituye asi un escolio para las embarcaciones que surquen 
aquellas aguas. 

Desde él se marca: la isla de Flores ai N. 67° E . ; el 
cerro «le Montevideo al N. 18° O.; y la punta Brava al 
N. 16° E . 

Uno de los palos está desencajado de la carlinga; 
pero como se halla sujeto por la járcia de alambre, flota 
con su calcés • unos tres • > tres y medio metros fuera 
del agua, y sirve de valiza. E l tope del otro palo est» 
casi a flor de agua. 

Las demoras son verdaderas. — Variación 9o NE. 
en 1874. 

Esta noticia se roliere á las carias níims. 37 y 70 de la sección V I H . 
Madrid 14 de Octubre de ISTl . — Cláudio Montero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SECRWTAIUA DWL G O B I E R N O G E N E R A L 
1>E FILIPINAS. 

1). J . E . Ernst, ciudadano americano, y del comer
cio de esta plaza, tiene pedido pasaporte para regre
sar á Kuropa: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 6 de Enero de 1875.—Oglou. 2 

D.a Sarah Elizabetli Harbey, ciudatlana inglesa, soli
cita pasaporte para pasar á Hong-kong: lo que se 
anuncia al publico para su conocimiento. 

Manila 7 de Enero de i875. = 0(jlou. 3 

SECRETARIA D E L GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Do orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se anun 
cia en la Gaceta de esta Capital que en el Tribunal de 
Sán Juan del Monte se encuentran dtposita'los una car 
remata y un caballo con guarniciones, que fueron ha
llados abandonado en dicho pueb'o, á fin de que se 
presente á reclamar1 os en esta Secretaría el que se con 
sidere con derecho á ellos. 

Manila 4 de Enero de 1875.—León Alonso. 1 

E n el Tribunal del pueblo de naturales de Pasig, 
se encuentra depositado un carabao qne ha sido cojido 
en las sementeras del barrio de Malapat-nabató, des
trozando sembrados de palay. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
se anuncia en la Gaceta de esta Capital, para que 
el que se considere con derecho á dicho carabao se 
presente á reclamarlo en esta Secretaría con el do
cumento correspondiente, dentro de treinta dias; en 
el concepto de que pasado este plazo, caerá en co
miso y se venderá en pública subasta. 

Manila 5 de Enero de 1875.—Leo^ Alonso. 3 

SECRETARIA D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Los que se crean con derecho á un caballo de pe-o 

castaño flaco, que ha sido cogido suelto en la calle 
de íinriie fiel arrabal de Sta. Cruz, se presentaran á 
reclamarlo con é\ documento justificativo de su pro
piedad en esta Secretaría, dentro del plazo de ocho 
dias, pasados ios cuales sino lo verifican, caerá en co
miso y se. venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conoci
miento dé su propietario. 

Manila 7 de Knero de X ^ l ^ . — Bernardino Marzano. 3 

La adjudicación en públioa subasta de las obras de reconstrucción 
del puente de San Podro, reconstrucción del puente del Pretil, re
construcción de la bóveda y limpieza de la alcantarilla de la calle 
de San Jacinto, reparación del puente de Prim, reparación y enfian-
che del puente de Malosac, construcción de una alcantarilla gene
ral para la calle de Santa Potenciana y finalmente, el arriendo de 
los derechos del pontazgo del puente de Mariquina, anunciadas por 
esta Secretaría y que debían tener lugar el dia 10 del corriente 
á las diez de sn mañana en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales; ae efectaará á la misma hora del dia 12 del presente 
mes, por ser festivo el mencionado dia 10. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Enero de 1875.—Bernardina Marzano, 1 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Se distribuirá á los Sres. Accionistas de diez á 

doce del dia el dividendo de $7i2{) p.0/o, correspon
diente al semestre vencido el 31 de Diciembre pró
ximo pasado. 

Secretaría del Banco 7 de Enero de 1875.—Saenz 
de Vzzma7ios. 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 

Por disposición de la Dirección general de Hacienda 
pública de estas Islas, la subasta de las cenizas que 
produzca el vástago del tabaco, anunciada para el dia 
10 del mes actual, se ha trasferido al dia 20 del mismo. 

Manüa 4 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vap..r-correo "Mariveles," que saldrá el sábado 
9 del actual á las cuatro de la tarde con destino á Singa-
pur, según aviso de su ennsignatario, esta Administra
ción remitirá la correspondencia oficial y pública para 
Europa. En su virtud las cartas certificadas y perió
dicos, se admitir»n hasta las doce del referido dia; á 
•a uha se recogerán los buzones de intray extramuros, 
y hasta las dos se haüarán abiertos el buzón Central y 
la reja para el franqueo de correspondencia extrangera. 

Manila 5 de Enero de 1875. = ? . S., N . Ortega. 

Por el vapor español "Corregidor," que saldrá para 
Iloilo y Cebú, el 9 del actual á las diez de la mañana, 
según aviso de la Capitanía del Puerto, se remitirá 
la correspondencia de dichos puntos y la de sus distri
tos que se encuentre depositada en esta Administración 
hasta las ocho de la mañana del indicado dia. 

Manila 7 de Enero de 1875.—P. S., B . Ruiz. 

Por el vapor español "Butuan," que saldrá para 
Iloilo y Cebú, el 9 del actual á las cuatro de la 
tarde, según aviso de la Capitanía del Puerto, se remi
tirá la correspondencia para dichos puntos y ia de 
sus Distritos que se encuentre depositada en esta 
Administración hasta las dos del indicado dia. 

Manila 7 de Enero de 1875.—P. S., 5 . Ruiz. 
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' Por el vapor español "Mactan," que saldrá para 
Hong-kong y Emuy, el 8 del actual á las diez do su 
mañana, segua aviso de la Capitanía del Puerto, 
se remitirá la correspondencia para dichos punto» 
hasta las ocho de la indicada mañana. 

Manila 6 de Enero de 1875.~P. S., B . Buiz. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Franqueo q. 
les faltnn. 

Núm.* NOMBRES. Puntosde sn dirección, l'esos ( éot. 

427 D. Fernando Gómez Sa'azar. 
428 Doña Ceferia deTeran Pnyol 
429 D. Iieon Torar 
430 Doña C enara Medina 
432 „ Geferina Pérez 
442 „ Matilde Manchón 
433 Doña Joaquina Qaesada . . . 
453 „ Antonia Sanch?z 
454 D. Santiago Alcafar 
455 „ Ignacio Viey tez 
466 Cá'-los íIinsr>ton 
467 Mep." Yoft.ia Brothers 

468 Mr . Pera Ghy SnpRrieuT ... 
469 D. Celest no Iglesias 
477 R. P. Agustin Oña 
478 D. José Cisadodel Alisal. 
431 Doña Bj len Borenguer . . . . . . 
483 M.rs Mnítli^cos 
484 D . Podro Royo 
49G „ Miguel Solis 
497 „ Bromando González 

Manila 6 de Bnero de 1875.— 

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Valladolid 
Madrid 
Almería 
Madrid 
Idem 
Idem " 
Lóndn-s. . . . 
Melbonme Austra

lia 
A la Sejne-Súr-Mer. 
Bayona 
Boma 
Idem 
Madrid 
London 
Madrid 
London 
Pan (Francia) 
P. 8., B . Buiz. 

7 6/8 
12 4/8 
12 4/8 
12 4/8 
12 4/8 
12 4/8 
3 2 4/8 
12 4/8 
12 4/8 
12 4/8 
56 2/8 

56 2/8 
56 2/8 
12 4/8 
56 2/8 
56 2/8 
12 4/8 
12 4/8 
12 4/8 
56 2/8 
56 2/8 

O l P I T l N l á L D K L PUSRTO DE M A N I L A . Y C A V I T B . 
Habiéndose esfcraido del fon lo, de este rio, frente al Murallon 

del Norte, una cadena da 15 brazas d j largo y 12 líneas de diá
metro, por el bnzo Entiban Yolafci; se anuncia al público, para 
que los que se c-ean con dorecho : i -jila, se presenten en esta Ca
pitanía de puerto, á ju-ttiñoirlo en debí la fornu; y de no hacerlo 
asi, en el plazo de 33 dij.w, le será» aijudicada al que la estrajo 
del fondo; segua lo prevenido en el art. 18 tít. V I de las Orde
nanzas de raatricuias-

Manila 28 de Dicimbre do 1874.— Vicente Montojo. 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

tíTGEsrEROS DE LA A ii M A DA..—Comandancia Apostadero de Filipinas. 
Dispuesto por el Exorno. Sr. Presidente del Poier Ejecutivo que en 
lo sucesivo los Ayá iao te s do m¿quina d-a la Armada no pertenezcan 
al Cuerpo da tnaquiaÍ3ta«», sino que í'jrmen una agrupación á parte 
con el nombre de Aynd intas eventuales, todos los individnos cual
quiera quo sea su procedencia que deseen ingresar en la Armada con 
el caríct jr de tales, clebarán dirigirse eu instancia al Exorno. Sr. Co
mandante genera' del Aposta^-ro antes dal 20 de Enero á escepcion 
de los actuales Ayudantes de máquina que están fuera de la Capital 
álos cuales se les concederá un mes m is para presentar sus instancias ' 

Acompañarán á esta instancia los documentos necesarios para jus
tificar que son menores de 30 años, esceptuándose de esta disposición 
los individuos que prestan aotualuiente en ia Armada el servicio ie 
Ayudantes. 

Las plazas que por la naeyá organización resultan Tacantes son B9 
que Se cubrirán con los in üvi laos aprobados con mejores notas en los 
exámenes que deberá-i ieaor lugar en el Arsenal de Cavite, dando 
principio el dia 25 de Enero. 

Los exámenes se compondrán de dos partes, teórica la pi'imera y 
práctica la segunda. 

La primera ver-ara sobre nociones de aritmética, siendo las pre
guntas sobre numeración hablada y escrita, y la suma, resta, mul t i 
plicación y división de loa números enteros. 

La segunda parte que será puramente práctica, tendrá por objeto 
asegurarse de que los aspirantes saben, 

1 . ° La manera de disponer el carbón en los hornos, llevar bien 
los íuegos, arreglar el tiro de la chimenea, hacer la purga de snper,-
íicie, la evacuación, la alimentación, el uso y manejo de los salinó
metros, manómetros, válvulas do seguridad y atmosféricas, hacer la 
limpieza de los tubos de las calderas y de las imsi-ustaciones, salinas 
y depósitos que se forman eu el interior do las mismas, limpiar y es
merilar, tubos, válvulas y grifos, empaquetar, hacer bien una junta y 
una cajeta de empaquetado, limpiar y pargar las máquinas, ponerlas 
en movimiento y pararlas. 

2. 0 Los oficios de herrero y ealdcvero lo suficiente parji forjar uo 
perao ó tornillo, uno dos piezas á cuida poner un remache ó nn 

parche en una caldera ó chimenea, reemplazar un esfny, soldar ó co
locar nn tubo ú otros ejercicios análogos. 

3. 0 Ajustar con perfección una superficie plana, chumncG'-a ó i u -
chadero de eje. válvula, grifo, etc. 

Para la calificación se escribirá por cada vocal de la Junta una 
pnpeleta en que se adjudique al candidato un numero compren
dido entre 0 y 20. Dividiendo la suma de los números asignodos 
á cada individuo por el de vocales de la Junta, se tendrá la 
nota que les corresponde en el examen. Para ser aprobado habrá do 
obtener por lo menos la de 10, equivalente á bueno f-n cada una 
de las materias que se espresanen el artículo respectivo á la clase ú 
que aspire. 

Para la calificación definitiva de cada individuo se sumará la nota 
del exámen teórico con la del examen práctico multiplicada por dos 
y se tomará la mitad de la suma. 

Los individuos que con arreglo á lo anteriormente dicho cubran 
plaza recibirán desde luego su nombramiento de Ayudante de má
quina eventunl expedido por el Exorno. 8r. Comandante genei-al 
(leí Apostadero. 

Los sueldos de estos i ñ d m d á o s m i e n t r a s csíc-n embarcados serán 
35'4l posos mensuales en Europa y 58'33 pesos i d . en Ultramar. 

Coíindo estén desembarcados formarán parte de la maestranza in
gresando en el taller correspondiente á su oficio, y ciídVntondo del 
jornal á que se les juzgue acreedores por su habilidad, quedando 
sageto en todo al. Reglamento de maestranza vigente. 

Lea A y u l i n t - s eventuales nunca podrán ser habiütados de 
cuartos Maquinistas ni desempeñar destinos de esta clase. 

Los Ayudantes eventuales admitidos con arreglo á estas dispo
siciones podrán iogresar en el Cuerpo de Maquinistas en la ol^.-e 
de cuartos con sugecion 4 !o dispuesto en el caso segundo artículo 
tercero y artículo 18 del Reglamento del Cuerpo. 

Los Ayudantas eventuales solo podrán usar embarcados el uniforme 
que leg corresponda. 

Arsenal de C-»víte 19 de Diciembre de 1874.—El Comandante, 
Manuel Ginart.—Es copia.—Antonio Piveyro. 

SECRETAiTtlA DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S . 
El 16 del actual 4 las doce de la mmana y con sugecion á lo dis

puesto por la Administrncion Central de Rentas Estancadas, se ce
lebrará nueva subasta pública ante el infrascrito Escribano general 
de Hacienda y en su despacho casa núm. 53 de !: i calle de S. Jacinto, 
para la v m t i d i varios muebles que fueron de las galleras de San 
Miguel y Quíapo, sobre el UUÍVJ tipo de:$a2{6d y de una casa de cal 
y cauto situada en la ca'-le de Ija Co.ste del arrabal de Santa Cruz, 
propiedad de D. Mat^o Rosales, con la jvb>ja del quinto de su pri
mitivo avalúo ó sea sobre $2305*'28. La licitación de los muebles será 
á viva voz. La d*? la casa por medio de pliegos cerrados y estendidas 
las proposiciones en papel del sello tercero. 

Manila 4 de Enejo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 2 

El 10 del próximo Etiero á las diez de la mañana, se celebrará 
pública subista en los Estrados de la Direccioa general do Hacienda, 
para contratar la renta de ¡as cenizis que produzcan en el próximo 
trienio los quemaderos dj las fábricas de tnbacos, sobre el nnevo tipo 
de 1892S 40 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendi
das en papel del sello tercero, acompañadas de !a sufieiento garantía 
de liciticion. en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 24 de Diciembre do 1874.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

E* 80 del próximo Enero á las 10 de la mañana, se celebrará una 
subasta en los E-trados de la Dirección general da Hacienda oBjbe 
la Junta de Almonelas para coitratar las obras de construcción de 
la casa Administración de Hacienda pública de Batangas, bajo el tipo 
de 117,010 pesos, y con sujeción á los pliegos de condiciones y planos 
formados para rcaiiz-.r dich is obras, los cuales se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las.proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
en papel de sello tercero, con la suficiente garant ía , en el dia, hora 
y lugar designados. 

Manila 24 de Diciembre de 1874.—Francisco Hernández y Fajarnés . 

S E O K E T A R I A D E LA. J U N T A D E A L M O N E D A ^ 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del limo. Sr. Direotor general de la Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arriende del arbitrio de mercados 

tinnacion. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma Administración en la casa calle Real da 
Intramuros núm. 7, el dia 30 de Enero próximo venidero, á las diez 
en punto de so mañana, tiós qaa quisrau hacer proposiciones laa pro-
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goatarán por esorito, esteudidas en papel do sello tercero, oonh. ga-
rantía corre9pon diento, en la forma ac05»tnnibrada, en el di», hcra y 
lazar arriba d i g n a d o s para su remate. 

Binondo 24 de Diciembre de 1874.~ÍVI.ÍB JJvjua. 

DIRECCION G R N E R A L DE L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

S E C C I O N D E G O B I E R N O . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio^ de mercados pú

blicos aprobado por la Junta Directiva de Administración Local en 
21 de Noviembre de 1861-!'/ Superior decreto de 3 de Enero de 1862, 
modiñcado por Superior Decreto de 9 de Jumo de 1871. 

1» Se arrienda por el término de trea años el arbitrio de mer
cados públicos de 1» provincia de Pangasiiran, bajo el tipo en progre
sión aMcendeute de 1,820 pesos anuales ó sean 5,460 pe.sos en ol 

11*«0 Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arregl» 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofre 
cida. A la presientacion del pliego deberá acomp-marse pre jis miento 
por sepir>ido el documento de depósito en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería g meral de Hacienda pública ó en la Caja de la Adminis
tración depositaría de provincii r. spectivatneute, de la cantidad de 
273 pesos, sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los 
cuales se hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará \% 
adjudicación al antor del pliego qne tenga el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al ait i i5U!o 8.° de las Inatruiiciones aprobadas por 
Real orden de 2o de Agosto de 1858, sobre contratos público*, 
quedan abolidas las mejoran del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
enantes por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposición 
admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á favor de la 
Administración Civil. 

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez dias 
da adjudicado el remate, la fianza correspondien e, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la 
Dirección de Administración Civil , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Grefa de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando 
la lianza consista en fincas, estas han de ser reconocidas en Ma
nila por la Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bistanteadas por el Sr. Fis
cal. En provincias, el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad 
de que las fincas en .fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no 
seráa aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
aimitiJas como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a Ea el término de cinco dias después qne se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada, y con renunciación de las leyesen su f*vor para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse, 
cargo del servicio, ó se negase á estender la escritura, quedará su-
geto á lo que previene el art. o.o de la Real Instrucción de subas
tas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 
"Cuando el remítante no cumpliese las condiciones qne deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura 4 impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán: Primero. Qan se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo: Que satisfaga también aquel ios perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.'—-Una vez 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que esté formo parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remuta y apruebe el arriendo se abonará 
pres'samente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
Ea el caso de incumolimiento de este ar tñulo , ol contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en que debo hacerse el pago adelantado de la men-
sualilad, abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta 
«i fuese en metálico, en el improrogable término de quince dias, y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas cu 
la regla 5.a de la Real lustruecion de 27 de Febrero de 1852, ya c i 
tada eu la condición, 8.a 

10. No se entenderá váliJo el contrato hasta que no recaiga 
la g-pFob'e.ioa del Excmo. Sr. Direetor general de Adminis
tración Civil. 

11 . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
ssarcados 9» l * tewifa que ge unirá 4 este pliego, bajo la molía. 

de cincuenta pesetas por la primera vez, qne se le exigirá en 
papel competente por el Gefe de la provincia; la segunda falta de
berá ser castigada con qninieutas pesetas; y la tercera con la res
cisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo A lo 
prevenido en el art. 5.° de la Real lustruecion de subastas ya citada. 

12. Se prohibe, bajo la responsabilidad de la autoridad local, es
tablecer en las calles do los pueblos tiendas de ninguna especie, de
biendo situarse todas en las plazas, mercados 6 paragrs destinados al 
efecto por el üefe do la provincia, siendo obligación del contratista 
construir aquellos de loa materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto del sol y el agua los vendedores. Prohibiéndose por 
esta eiáusula el que se puedan establecer puestos ambulantes en las 
cal es, el contratista no teñ irá acción alguna sobre ellos, pero sí po
drá denunciarlos á la autoridad local, á fin de que esta pueda i m 
ponerles la raufta que corresponda, la cual se exigirá en papel com
petente, prévio anuncio por bandido eu todos los pueblos de la pro
vincia ó distrito, de toda la cláusiila 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su cumplimiento. Quedan exentus del 
f ago las tiendas ó puestos situados dentro de las casas y Jas t ien
das edificadas de exprofeso al conKtruirse el mercado. 

13. La autoridad d e la provincia, ios Gobernadorcillos y ministros 
do justicia de los pueblos, harán respetar al asentijta como repre
sentante do la Administración, prestándole cuantos auxi'ios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándole 
el primero una copia do estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos 
mas que el asentista en el paraje en que se hallen situados, á 
no ser ios dueños de las casas que quiernn alqui'ar alguna parte 
ae ellas, o alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Sará de su obligación tenor siempre los mercados en buen 
estado da conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias,, y si aquellos fuesen de mamposteria 
se blanquearán todos los años. 

16. 131 mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no 
las satisfacíase á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán 
de la fianza. 

18. El contratóse entenderá principiado desde que se comunique 
al contratista U orden al efecto por el Grefe da la provincia. Toda 
di'ación en este punto será en pevjuiciode los intereses del arren
dador, á menos que causas aginas á su voluntad y bastantes á j u i 
cio del Exorno. Sr. Director general del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre da 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir esta contrato, si así conviniese á 
sus intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá subarrendar el arbitrio, si así le conviniese, pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resultan al arbitrio, será respon
sable direítaments el contratista. Los subarrendadores quedan su-
getos al fuero común porque su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse de 
los correspondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal 
al Gafe de la provincia para qne por su conducto sean solicitados. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar eu forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cui iará de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondientej 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-admi-
nisirativos. 

21. Los gastos da remata y los que se originen <n el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sean necesario sacar, 
como asimismo ios alquileres del terreno que ocupe el mercado, 
si es de propiedad particular, saran de cuenta del Rematante. 

25. La fianza será hipotecaria y do ningún modo personal, pu* 
dieudo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósitos d é l a 
Tesorería general de Hacicnla pública cuan lo sea en Manila, ó en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del p'iego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 14 de Didembre do 1874.—El Gefe de la Sección da 
Gobernación, Eduardo G. Quint de Zavala. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLAUSULA ADICIONAL. 
La fianza de este contrato podrít consistir en bonos del Tesofo pú

blico de la emisión de doscientos millones d© escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto por Superior Deoretq da 20 de Febrero de 1874» 
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MODELO DR p R o r o s i c i o K . 

D. N . N . , . reciao de N . , ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de mercados públicos de la provincia de 
Pangasinan, por la cantidad de pe.sos < § ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego do condiciones publicado en el núm 
do la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de.... 

Fecha y íimia. 

T A R I F A D E DERECHOS 

aprobada por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a E l arrendador del tnon'cado cobrará á los veudedorea por 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la mercan
cía se pone en tierra en hilaos y no llegase al valor de un poso; 
si escediese de esta cantidad, cobraiá dos cuartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo á ¡a regla que precede, lo 
que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que soa propiedad 
del arrendador ó del mercado, osceptnándoso las tiendaH que pre
viene la última parte de la regla 12 del piiego de condiciones. 

3. a Si Tarios chinos forman una sola tien ia, pagarán onda uno 
do por sí la cuota que les corresponda. 

4-.a Bi los traficantes llevasen sus granos ó géneros, al mercado 
y espendiesen estos en los mismos conos, pagarán medio real por 
el sitio qua ocupe el 'carro, entelidiéndose que los animales que 
lo conduzcan no podrán quedar nncidns dentro del mercado. 

rí.a Loa que vendiestm sin géneros en eaballerías. pagarán por 
el terreno que ocupo cada una de estas cinco cuartos. 

0.a E l contratista cobrará á todas ¡as bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efectos y comestibles, siempre qne efectúen 
ventas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque: por una 
banca cinco cuartos diarios y por xxn casco diez cnarto.s, también 
diarios, por el tiempo que dure la venta. 

7.a E l contratista no tiene derecho á cobranza al guuza á las embar
caciones que atrfiqnein en los puntos anteriormenta citados, siem
pre que estas conduzcan mueble.', comestibles ú otros efectos, que 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
Tenta al menudeo. 

Manila 14 de Diciembre de 1874.—Zavaln.—Es copia, Duju». 

Por decreto del l imo. Sr. Dirégtor general de la Administración 
Civi l , se sacará á pública subasta el arbitrio de los vadeos de los 
pueblos de.Oalumpit, San Uí i r o, Q lingua, Biliuag, el del barrio de 
Maasim del pueb'o de San ftafáélj <ruiguinto, Bocaue, Marilao, Ban-
quen'a y Pesquería de Obui lo , con iocluíion de, las tres balsas esta
blecidas la una en el camino na ¡vo abierto desde Paombon á l lago-
noy, la otra en el rio de Ubijau, jurisdio don de Meycauayan y la di-
tima eo ol territorio 'de Obmlo , todos de la fromprmsion de la pro
vincia de Balacan, bajo el tipo en progresión H^cendente de 4,500 pe-
Sos anuales 6 sean 18,500 pesos en e¡ trienio, y con sajecion al pliego 
de condiciones que sa inserta á continuación. E! acto de! remate ten-
d r i lugar ante la Junta de Admonedas de la misma Administración, 
en la casa calle Real de Intramuros muii. 7, el dia 30 de Enero próc-
simo venidero á la^ diez en punto de su miñaaa . Los que quieran 
hacer proposiciones bu presentarán por es •ril o, estendijas en papel 
de sello tercero, con la garantía oorrospou iieute. en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su rematf. 

Binondo 24 de Diciembre de 1874.—Fclc.c Bujua. 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINA:-. 

S E C C I O N D E G O B E R N A C I O N . 

Pliego de condiciones que ha de ficroir de base para la subasta del orhi 
trio de hs vadeos de los pueblos de Galumpii. San Isidro, Quine/na, 
Baliiiag, el del barrio dé Afaoshi del pmhlo de San Rafael, Qni-
gninfo, JBocaue, Marilao, Barí.-/ inría í/- Pe tqui r ía de O bando, con i n 
clusión da las tres bah'áé efUiblecid.is la una en el cartiino nuevo 
abierto desde Paombon á ILu/anoy, la otra en el rio de Ubi j an jur is
dicción de MeucauayaAi y t i última en el, territorio de Obando, tolos 
dfí la comprehenñon d* la. provincia, de Bnlacan. 

1. a (Se arrienda por el término de fci'éa años ei arbitrio de les va
deos arriba espresados, bajo el tipo en progresión ascendente de 4,500 
pebos anuales ó sean 13,500 pesos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la J u n t í 
en pliego cerrado oou arreglo al modelo adjunto, espresando cou la 
mayor claridad on letra y número la cantidad.oíretdda. A l .U1:CL;O de 
la proporción se acompañará precisamente por •separado el.documentó 

que acredita haber depositado el proponeute en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la cantidad d© 
675 pesos, sin cuyos Indispensables requisitos no ¡será ta l id a la propo 
sicion. 

o.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó maa proposiciones 
iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego qne se hallo se
ñalado con el número ordinal mas bajo. 

4.a Con arreglo al artículo 8.o do la instrucción aprobada por 
Real orden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contr»ta 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5-.a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta, á esoepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de la Dirección general de Administración Civil . 

6. a ¡íl rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del •servicio la fianza corresponciente, 
cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del importe total 
del arriundo, á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración Civil cuando so constituya en Manila, ó del gefe del Dis
trito cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La 
ílanza deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la adjudica
ción se verifique étí esta Capital y en la Administración de Ha
cienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tase en fincas, solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas y valoradas por la .Ins
pección general de Obras públicas, registradas sus escrituras en 
el oficio do hipotecas y bastanteartas por el Sr. Fiscal. En pro
vincias el Qefj de ella cuidará bajo su única responsabilidad de 
que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstaneias nn serán uceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de 
oaña y ñipa así como las acciones del Banco Español Filipino, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser trausferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. * En el termino do cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada y con renuncia de las leyes en sn favor para en 
el caso de que hubiera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escri
tura, quedará sugeto á lo que previene la Real Instrucción de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como 
sigue:—"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 'que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere quo 
QSta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta reclamación serán:—Primero'. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferen, 
cia del primero al segundo:—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se ie retendrá siempre 
la garantía de la átibasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante.—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no ser que este forme pa-to de 
1 a n anza, 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo «e 
abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipa
dos. En -ol caso de incumplimiento de esta articu'o, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en que debe nacerse el pago adelantado de la 
mensualidad, abonando su importe ta fianza y debiendo esta ser re-
puesta por dicho contratista si consistiese en metálico en el irapro-
rogable término do dos meses, y de no verificarlo se rescindirá e l 
contraio bajo la» bases establecidas en la regla 5,a de la Reallnstruo-
cion do 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia signiento 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el 
Gefe do la provincia: toda dilación en esto punto será on perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agénas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil , lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la ta?ifa que se acompaüy, bajo la multa de 10 pesos 
que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vea que el contratista falte á esta condición 
ua-'ará lo i diez pesos de multa; la segunda falta será castigada 
OOQ 100 pe^Orf, y U tercera coo la re a sicion del contrato, bajo sn. 
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responsabilidad y con arreglo á lo prevenido eu el articulo 5 o de 
la Real Instracoion mencionada sin perjuicio de pasar el antece
dente al Juzgado respectivo para los efectos a í^ue haya lugar 
en jofiticia. 

12. La atoriiad de la provincia, los Goberuadorcillos y ministros 
de justicia de loi? pueblos) harán respetar al asentista como repre
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer electiva la cobranza del impuesto; debiendo 
lacHitarle el primero una copia de estas condiciones y tarifa. 

13. Si eí contratista por negligencia ó mala íé diere- lugar á 
imposición de multas y no las satisfaciese á las 24 horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

14. El asentista con sus personeros serán los únicos facultados 
para recaudar los derechos de los vadeos, con arreglo á la, tarifa, los 
cuales no podrán cicoderse cu cobrar mas de lo estipulado, bajo 
la malta, conforme lo que so previene eu la coudú-lon 11.a de este 
pl ieg;o. 

15. La conservación da las balsas para olpaso es absolutamente de 
cargo del arrendador con obligación de tenerlas siempre en buen t í-tado 
• le servicio, como asimismo las bancas sobre que están l'onuadas. 
las cuales deben ser fuertes, grandes y do buenas condicrones con 
barandales firmes y bien hechos. 

16. E l /embarcadero de ambos ladog do los ríos deberá con-
Sérvárse por el asi-ntista en buen estado constautemente y deberá 
tener siompre o¡ ^uífóienáte número de balseros de dia y noche para 
empujar y ayudar los ci.rraage^ cuidando de que no ocurran des
gracias ni detenciones olí >:! serricio y iráusilo del público que paga 
y que tiene derecho á ser bien servido: no consentirá o! asentista 
que por ahorrai'Sís via¡;M los balseros dejen entrar de una sola vez 
tanta gente, caballos ó peso que sea peligrosa la travesía: las des
gracias qiu en este caso pudieran ocurrir serán castigadas con la 
multa de tres posos, si el • caso fuere de poca cantidad, formán
dosele ci.usa si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

17. I*)n los meses dol ano en que se pueda hacer puentes pro
visionales por permitirlo el estado de los rios, será obligación del 
asentiatit ei construirlos con la suficiente seguridad para el paso 
público, cobrando en esto caso los mismos precios que se hallen 
señalados en la tarifa. Si no conviniere al contratiáta adquirirla 
obligación de construir los puentes provisionales, sprán levantados 
estos por los pueblos respectivos; pero en este caso el asentista no 
tendrá opción al percibo de derecho alguno mientras dure el tránsito 
do tos naturales por los mencionados puentes. 

18. Kl contratista tendrá obligación de entregar las balsas en 
bueu estado de servicio á los Goberuadorcillos de los puebloe ó 
á otro aseutistrt al terminar su contrato. 

1.9. A uno y otro lado de las balsas, cu las o-ülas de los rios 
y eu parages upropósito deberá colocar el asentista una copia de 
esta tarifa de los derechos, autorizada por el Gefe de la provincia 
para satisljacciou del público. 

20. Sa advierte que lá pesquería del pueblo de Obando, se halla 
unida á este arriendo y que ei asentista deberá cuidar «le so fo
mento y conservación, del mismo modo quo respecto á la banquería 
do dicho pueb'o, verificando la cobranza según costumbre. 

21. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mascou-
veniente y oportuno, cnidará de dar á este p'iego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. No se eotendci'á válido el contrato hat-ta que recaiga en 
él la aprobación del Bx-cuA>. Sr. Director general de Administración 
Civil. 

23. Sin pc-rjuicio do obligarsw á la observancia de los bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre qno no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar eu forma icgul lo que á su derecho convenga. 

24. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc
tubre de 1858, loa representantes dé los propios y arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si así conviniese á sus 
intereses, prévia la iudemnizaeion qtie marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona • legal y direcUnionte obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere subarreedar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que :a Administración no contrae compromiso alguno con 
los aubarreudadores, pues quo de todos loa perjuicios qne por tal 
Hubarrieudo pudieran resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el oontratista. Los subanendadores quedan hugetos 
al tuero común porque su contrato és una obligación particular 
y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y Comi donados que nombre, deberán proveerse 
de los correspondientes títulos, facilitando aquel una relación no
minal al Gefe de la provincia para que por su conducto sean so-
ucitados. 

26. Los gastos de la subasta y los que so originen en el 
otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de. cuenta del rematante. 

«7. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo esta
b l e c i d o en la condición ( í ." deberá ROOmpañarse por duplicado el 
D 'ana de I». posición de la finca ó fincas que se hipotequen como 
bauza. *. . • .c • 

*o; V.IÍ i.quiera cuestión que se suscite sobre c u t u D l i m i c n l o de 
< Sv.^eutitraU-, se resolverá por la via coutencioso-administrativa. 
MuuiU 13 de Dic¡emb:« do 1874.—El Gefe do la Sc-cion de Go-
Uírpacion, Eihutrdo G. Quiñi de Zavala. 

DERECHOS. 
PtíSc Rs. Ctos. 

El asentista cobrará por cada persona fin carga... i 
Por cada persona cou carga „ „ 2 
Por un carruago do cuatro ruedas con caballos... 2 „ 
Por uno id . de dos ruedas con id „ 1 10 
Por Una calesa de un caballo „ 1 • „ 
Por un carro cargado ,> 1 » 
Por uno id. sin cargíi • „ „ 5 
Por nna canga con carga „ 10 
Por una id. sin carga „ 5 
Por una vacaj caballo ó carabao ,, 5 
Cuando el numero de dichos animales pasase de 

ocho siendo todos de un solo dueño, cobrará 
por cada uno de aquellos „ „ 2 

1-XENCIONES. 
Quedan escepipados del pago de derechos el Excmo. Sr. Gober

nador Capitán General de estas Islas y su comitiva, el Sr.̂  Alcalde 
mayor de la provincia, los Gobernadoreillos, Cabezas y ministros de 
justicia en comisión d/1 servicio 6 conduciendo caudales de la Ha
cienda y los Cara bine ios de la Real Hacienda cu el acto de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados1 púb'icos cuaudo vayan en comisión del servicio. 
Los Párrocos de los pueblos á (pío las respectivas balsas corres

pondan, siempre que transiten por los mismos para acto de su mi
nisterio, cou arreglo al Superior Decreto de 11 de Enero de 1871. 

Todos los naturales de los pueblos de Calurapit y Balinag, eu 
razón á que en tiempo de secas están obligados á levantar de MI 
cuenta los puentes que sean necesarios en dichos puntos, de con
formidad con lo acordado por la Junta directiva de Administración 
Civil en 22 de Enero de 1862 y 14 de Octubre do 1861. 

Los vecinos de todos los demás pueblos de la provincia estarán 
sngetos al pago de los derechos e<-tablccidos en esta tarifa.—Ma
nila 13 de Diciembre de 1874.—Zavala. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
La fianza de esto contrato podrá consistir t u bonos del Tesoro 

público de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de 
Octubre de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico 
en armonía cou lo dispuesto en supericr decreto de 20 de Febrero 
de 1871. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 

Administración Civil,. 

Don N . N . , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo por el t é r 
mino de tres años, el arriendo do los vadeos de los pueblos de 
Calnmpir, S. Isidro, Quingua, Daliuatr, el del barrio de Maasim 
del pueblo de S. Rafae , Guiguinto, Bocaue, Marilao, Banquería y 
pesquería de Obando, con incln.*ion de las tres balzas establecidas 
la una en el camino nuevo abierto desde Paombon á Hagonoy, 
la otra en el rio de übijan jurisdicción de Meycauayan, y la otra eu 
el territorio de Obando, todos de la comprehcnsÍGU de la provincia 
de liulacau, por la cantidad de... pesos (pesos ) anuales, 
con entera sugecion al pliego de condiciones publicado en eí uúm 
de la Gaceta del dia del que me hé enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de seiscientos setenta y cinco pesos. 

Pecha y Urina.—Es copia, Dvjua. 

E l Capellán del Gemenlerio yene ral dá parte al Excmo. Sr. Gobernador 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha dado septd-
tura á cadáveres sif]uientes. 

i NDIGEN AíS. 
PUEBLOS HOMBRES MÜGERE3 PARVULOS T O T A L 

Manila 
Binondo... 
Qniapo 
8. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Mi-uel 

2 2 
EUROPEOS. 

Suma . . • • • • • • 
CVmeuterio general de Paco y Enero 2 de 1875. 

Br (¿avino Vil la Bejil. 
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E l Capellán del Cementerio general dá parte alExce-
lenñsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

7.a SECCION, 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S .Miguel . 

8nma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Qn iapo . . 
S, Miguel 

1 

EUROPEOS. 
.1. 

3 

. 1 . 

Suma . 1 . . . . . . 1 . 
Cementerio general de Paco y Enero 3 de 1875. 

Br, Gavino Vi l la Real. 

FEOVIDENC1AS J U D I C I A L E S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de BiaAndo 
dicta-la en eaU fecha en la causa núm. 3637 contra el chino cris
tiano Manuel Ormachea, sobre contrabando de opio, se eilu y em
plaza al citado Manu-1 Ormachea, de 30 anos de edad, adtero, na-
tural de Tangua, vecino de Binondo, de oficio traficante, para que 
en e! término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto, 
se presentan en dicho Juzgado y en la Escribanía del que suscribe, 
para ser notificado de la f-jecntoria recaída en la espreeada causa; 
quedando apercibido que de no verificarlo se le parará el perjuicio 
qno hubiere lugar. 

Tfinondo y oficio de mi cargo á l - de Enero de 1875.—Brígida TAm 

E S C R I B A N I A D E M A 1 U N A D E L POSTADURO 
DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado de Marina do esta Apostadero, so 
cita y emplaza al agraviado D. Juan ü. de Subiaguirro, Capitán 
de la fragata mercante española "Elena," para que en el termino 
de nueve clias se presente en dicho Juzgado á prestar declaración en 
la causa núm. 1125 s-guida contra Simón de la Torre y Rufino Al-
migoron, por robo perpetrado á bordo de diebo buque. 

Manila 2 de Enero de J875.—Francisco Hernández y Fajarneé. 1 

P R O V I N C I A D E P A N G A S I N A N . 
Novedades desde el día 17 cd de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras publicas.—Continúan los polistas á las 

recomposiciones de las calzadas, puentes é i m 
bornales. 

Accidentes.—Nin gimo. 
Precios aorr entes de los pueblos de Dagupan y Calasiao. 

Arroz de Dagupan, 1 peso 17 4^8 cents, cavan; 
id . de Calasiao, 1 peso 50 cents, id. ; aceite de 
id . , 1 peso 2o cents, ganta; coco de id., 37 cents, 
ciento. 

Lingayen 24 de Noviembre de 1874.—Juan M . 
de Hojas. 

-PROVINCIA D E ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 9 del actual al de la fecha. 

Salud pitblica.—En algunas rancherías de A m -
burayan se dan algunos casos de viruelas y en 
esta Cabecera continúan las afecciones catarrales y 
algunas fiebres intermitentes. 

Cosechas.—Corte del palay, aforo del tabaco 
recolectado: siembra de semilleros clevdicho artículo. 

Obras piiblicas.—Recomposición de la carretera 
principal y edificios públicos. 

Accidentes.—El 12 del actual se incendiaron 
tres casas de tabla y seis graneros, del pueblo de 
Santiago sin que haya habido ninguna desgracia 
personal. Sobre cuya desgracia entiende el Juzgado. 

A las doce del dia de la fecha llegó el correo 
general procedente de la Capital. 

Kn el dia de hoy fondeó de arribada en la 
barra de Pandan del pueblo de Caoayan el vapor 
E m u y y el bergantín Bel la Concha. 

Vigan 16 de Noviembre de 1874.— Cristovai 
Regidor. 

T E L E G R A b ' O ^ . — E S T A C I O N C E N T R A L . 
Observaciones'UvwsféricaH veri/ícudas á las doce del dia 6 de 7'lnero 

de 1875. 
PUNTO S I T A D O D E L 

ÜK LA OBSEK- r 
VACIOK. CIELO. V l E K T O . TIEMPO. BAUÓM.0 TEEM C 

Por providencia-del Juzgado de Marina de este Apostadetó, se "cita 
y emplaza al reo ausente Rufino Alraigoron, do 27 años de edad, 
natural de Alimodian, provincia de Il«ilo, y tripulante de la frngata 1 
"fí iena," para que en el término de 80 clias contados desde esta fecha, 
se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid, ú con-
testHr al cargo quo le resulta en la causa mím. 1125 seguida contra 
el mismo y Simón de la Torre, por robo perpetrado á bordo do dicho i 
buque, con apt-rcibimiento de que no verificándolo, se sustancialá y 
8c fallará dicha causa en su ausencia y rebeldía, cntcndündoíic k.s 
diligencias cou los Estrados y parándoie el perjuicio que haya lugar. 

Manila 2 de Enero de 1S75.—Francisco Hernández y Fájarnés, 1 

7G0'25 
761.50 
754"00 
755^6 

76'60 
76,52 

76r75 

27,50 
27-00 
25'50 
2400 

26 00 
2880 
29'10 

Manila Ácelaj-.do. NO. flojo. Bueno. 
Cavite... j d . N I ; id. id. 
llestinga id. N. id. lh\medo. 
Corregidor.... Nublado. Di... id. id. 
Calumba Nublado. NE. gfdem). Seco, 
Batangas Cerrado. E . fre^quito. Llnvioso. 
Taal Nublado, N c-a ma. Begntar, 
P. Santiago . id. «SE. flojo. Mgo-húm. 
Bulacan ....Nublado. '"iilraa. $evo, 
Bacolor 
Tarlac A^lajadc flojo. Bueno. 
Linjíayeu Nuikdo. N. id, Qúmédó, 
Bolinao . . . 

Manila 6 de Enero de 1875.—El Gefe de servicio, 6'. Real. 

Obscrc iciones atmosféricas verificadas á ion doce del dia 7 de Enero 
- de 1875. 

J)on Juan Aloarez Querrá, Alcalde mayor y Jiiez de »rimrr '¡ instancia 
de esta provine a , que de estar en el actual y pleno gcc-3 de sus 
funcitnes, nosotros los acompañados damos fé. 

Por el presente, oito, llamo y emplazo á Florentino Maquipagay, 
de 21 anos de edad, soltero, de oficio doméstico, natural y vecino 
de Luchan do esta provincia, á fin de que se presento á este Ju-z 
gado por el término de quince dias contados desde la aparición 
de estp edicto en la Gaceta oficial de Manila, á fin de ratificar su 
declaración prestada en la causa núm. 1703, traída en testimonio 
á 
po 

Dado en Tayabas 
Guerra.—Por mandado de S. S./ Yictor Valenci.u—Benedicto Naga. 

PUiNTO 
DE LA OBSBB. 

VACIOK. C l K L O . 

ESTADO D E L 

VIENTO. TIEMPO. RABÓM TERMCSM. 

Manila .. . . Despejado. 
Carite id. 
Restinga...... Acelnj/ do. 
Corregidor... DespejmJo. 
Calamba Aceíaj;.do, 
Batangtis id. 
Taal Clíjro. 
P, Santiago. De«|cj do. 

NE, flojo. 
N. id. ' 
NE. id. 
N. id. 
NE. id. 
O- calmoso. 
NE. flojo. 
E . ib. 

Bueno. 
id. 

Húmedo. 
Bueno 
Seco. 
Húmedo. 
Bueno, 

id. 

761^5 2800 
760 50 27'50 
754-75 26XK) 
756'00 70'00 

76-74 37,00 
76'62 oO 83 

762.00 28 60 
Bulacan.,_„ Algo uub ndp, NE- fresquito. Seco. 
Bacolor id. id. Ventolín.. Duro. 

Manila 7 de Knero de 1875,—El Gefo de sorvicio, S. Real. 

iuil». de la REVISTA MERCANTIL, de J . de Loyzaga y COWIN 


